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19452 RESOLUCION de 11 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo interprovincial 
para las industrias de marroquinería, cueros re
pujados y similares.

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial para 
las industrias de marroquinería, cueros repujados y similares 
de Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Avila y 
Segovia, remitido a esta Dirección General y suscrito por la 
representación de las Empresas y por las Centrales Sindicales 
UGT y CC, OO., en representación de los trabajadores, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los Traba
jadores,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su irscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General.
Segundo.—Remitir el texto original de dicho Convenio al 

Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (1MAC).
Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado»,
Nollffquese este acuerdo a la Comisión Negociadora del Con

venio Colectivo citado,
Madrid, 11 de julio de 1984 —El Director general, Francisco 

José García Zapata.
Sres. Presidente y representantes de las Empresas y de los tra

bajadores de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
Interprovincial para las Industrias de Marroquineria, Cueros 
Repujados y Similares.
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